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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut
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ORDENANZA NO 201

VISTO:
La presentac¡ón de fraccionam¡ento de la Fracción 32 Legua 20, y

CONSIDERANDO:
QUE, el Proyecto de fraccionamiento presentado requiere la autorización de este
Cuerpo Legislativo por no encontrarse Ia fracción 32- Legua 20, dentro de la
planta urbana del ejido Municipal.
QUE dicha zona se encuentra ubicada a continuación de la planta urbana del ejido
Municipal de Trevelin.-
QUE, es necesario modificar la planta urbana del ejido Municipal de Trevelin para
la inclusión de la denominada fracción.-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trcvelin,

en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: INCORPORASE a partir de la sanción de la presente, la Fracción
32 de la Legua 20 al Area TRES (3) de la planta urbana del ejido Municipal de
Trevelin.-
ARTÍCULO 2o: PASE A! Ejecutivo Municipat y a la Secretaría de Obras públicas
para su implementación.-
ARTrcuLo 30: DEROGUESE toda norma que se oponga a la presente.-
ARTÍcuLo 4o: REGÍSrRESE, comuniqúese, dbse-a pubticidad y cumptido,
ARCHÍVESE..

DADA EN I.A SAI.A DE SESIONES DEL HONOMBLE CONCEIO DELIBEMNTE DE I.A
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN g DE OCTUBRE DE 2.OOO REGISTMDA
BAIO ACrA 668.-------

,l MARCELO CALOM
PFESIDENTE
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: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN...-.-..
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TREVELIN,6 de Octubre de Dos mil.-------
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